
RESOLUCION DE SU P ERINTEN DENCIA
N'017-2017-SUSALUD/S

L¡ma, 03 de febrero de 2017

VISTOS:

La Carta de Renuncia de fecha 03 de febrero de 20'17 presentada por el señor ¡ngeniero
Alejandro Alvaro Alvarado Gallardo, y el Memorándum N" 00188-2017-SUSALUDi OGPER de fecha
03 de febrero de2017 y,

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución de Superintendencia N" 021-201S-SUSALUD/S, publ¡cada el 06 de
febrero de 2015, se aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro de AsignaciÓn de Personal
(CAP) Prov¡s¡onal de la Superintendenc¡a Nacional de Salud - SUSALUD aprobado por Resoluc¡ón
Minister¡al N" 730-2014/MlNSA, documento de gestiÓn que t¡ene previsto el cargo de conf¡anza de
Asesor de la Su perintendencia, identificado con el No de Orden 003/005 y CÓd¡go N' 134012,

Qüe, mediante Resolución de Superintendencia N" '128-2016-SU SALU D/S, publicada el 26
agosto del 2016, se designó al señor ingeniero Alejandro Alvaro Alvarado Gallardo en el cargo de

de Asesor de Superintendente de la Superintendencia Nacional de Salud;

Que, mediante carta de vistos el señor ¡ngeniero Alejandro Alvaro Alvarado Gallardo ha

formulado renuncia al cargo de Asesor de Superintendente que venía desempeñando, por lo que

Con el visto de la Encargada de las funciones de la Ofacina General de Gest¡Ón de las
. v del D¡rector General de la of¡cina General de Asesoria Juridica; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley N" 27594, Ley que regula la part¡c¡paciÓn del Poder

Ejecutivo en el nombram¡ento y designación de funcionar¡os públicos; y el Reglamento de

Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Salud, aprobado por Decreto
, Supremo N' 008-20'14-SA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR LA RENUNCIA formulada por el señor ingeniero ALEJANDRo
ALVARO ALVARADO GALLARDO a la designaciÓn efectuada mediante la ResoluciÓn de

superintendencia N. 128-2016-5USALUD/S, dándosele las gracias por los serv¡cios pfestados.

Artículo 2.- NOTIF¡QUESE la presente resolución a la interesada para conocimiento, a la
Ofic¡na General de Gestión de las Personas, Oficina General de Admin¡stración y Oficina General de

Planeam¡ento y Presupuesto, para los fines correspond¡entes



Artículo 3.- DISPONER la publ¡cación de la presente Resolución en la página web
inst¡tuc¡onal, conforrne a lo d¡spuesto por la D¡rectiva N' 002-201s-SUSALUD/SG aprobada por
Resolución de Secretaría General N'019-2015-SUSALUD/SG, modificada mediante Resolución de
Secretaría General N" 086-2015-SUSALUD/SG.

Regístrese, comuníquese y publÍquese;

e /¿-g/ü,.._
Etena G ristÍfá2-ehya Arteaga

Super¡ntendente


